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concertado I 

J.!t£Sa VÍS tes £K»I, AMUa j Bww» 

W M *!» « . djcs^ln ra al iHto dt • » > 
S i l l í n , i í s é ; . ¡«irKai-i5«Ki hM'» el m i -
4» M M a u á ; tífMcaía, 

S8 PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

'¿t «oüiuil» »* 1» C» todar i t d t la Diputtció» )>n>TÍacitl, * cuatro ps-
tii»a ciücaaatt d^n^úaos «1 trimestrs, ocho psss tú <1 semestre j[ quioct* 
nuatoasl aso, a Jos partieularea, pagKdaa ai aolieitarla suserípoión. Loa 
figo» da leerá da la capital, «a harán por Ubrann del Siró mutuo, edmi-
»í«v.dosa361ootllo8eala8 auserlpeíouQs detriueatre, y úuioameute por la 
frsMiGB de peseta qn« reaalta. Laa sueori^oione» atraaadu ce cobran con 
sff&iKrtn propoTCioüal. 

lM2 ^vrjitualeutoa d« «Ua prOTincia abouctrAu la auacripcirin scu 
arreglo a la cyeala inserta en aire alar de 2a Oomisi^n provinchl publicada 
¿a les someros de «ate ¿OLKTiHde fecha 2ft j 22 de dieiembm de 1905. 

ÍMI Jnigw'.oa cannieipalKi, sin diEtineWn, diei pnetae al año 
Í̂P.ÍÜSTO eíí'SlSe, Víiutseiaeo íéntimíií da peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispuaieiones de laaantoridadea, excepto laa am 
íe&n a instaacie de parte p" sobre, se inasrtaris oü-
ciainiente, aaímismo cuele . ' i : ? anuncio concomiente a1 
semclo nacional que dima r^ lo les zniemas; Jo de in
terés particular previo el •(;'.> adelantado de wint» 
céntimos de peaeta por cad !'- ea de inaercidn. 

Loa anuncios a ine h«cc ?; f jiooeia la circular de la 
Comieidn prOTÍneial, (eeha 14 de diciembre de 1906, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho a3o, y cuya circular ha sido publica
da en los 'JauiT^as OnciALíB deSOy 88 de diciem-
brq ya citado, se aboúarAn con arreglo a la tarifa que 
en mencionados BoLaTiNas se inserta. 

P W I E OF<OUL 
S. M. e! Rey Den AÜonso X1U 

(Q O- O ), S. M. h Rtlnn DoBa 
VIcloílB Ei gsniK, S. A R. e! Pile. 
cfpa e'e Adurfet e fafrntoi y de
más p w a m i ir. \e Augusta Rea! 
Fíwiüi!, ccniii flan tin novedad en 
n Impcrtt-iik m u í . 

O-UMÜ .W. UÍI SO 1» diiíambre t* INS.) 

n i a « a - a B a i i « l o 
A O V A S 

Tvrmtrméo fcl exnsdients Incoa. , 
do s liittcncls de D. Joté Llábana j 
García, varino de Ci ideSo ds Ab» | 
jo, FoltcHrndo la concei lón d« ¡ 
9,500 mtoí da t g m per aegunáo, j 
derivados fei rio Bala, an tétmlno j 
dk Boca da Huérgsno, con dMtino 
• neos lnánitrlel«í: 

Rosnitrindo que dacisradot tnfl> 
cltutes [os doenmenfos del proyec
to pera s*TVtr da bal* al exp» 
dleritr, ss ar.ui'tiA la petición en el 
Bf LHTÍN OFICIAL do! día 25 da di-
clembiu de! ;flu 1922, stflBlsndo un 
pieza de 80 álei para que durunte 
t i , Ice p m o n » o entldadan que i s 
eríysrsn pírludlcerías con la petl-
elfin, prejcr.trr'ii !•;* rsclamsclciiei 
que myerun partln«ntM, remlllen» 
do un ejemplar del cltsdo anuncio 
al Alcalde del AyuntumUnto de Bo
ca de Huéigano, ú.ilco término mu
nicipal a que- r.fscMn lat obrat, pera 
loimlimo* t l t c to i , f otro a la DI 
Vllltti Hidráulica de! Duero, para 
que manífastara i l la petiddn afac-
taba al plan dt obrai hldráullcai VI* 
StiiU: 

Ruultando que dsntro del plazo 
fijado pare reclamaclonee, le preían-
toro»: ena mcr l to por D. Pedro 
D h * y otroi vtclnoa de Boca de 
Huérgano; otra inicrlta por Santos 
Domlrgaai y otroi vednoa de Vl.la-

f i t t i ; otra imul t s por Honcratn Do 
mlrgucz; otra suicrlts por Maülín 
Blanco, cerno PretldeEitedelaJurita 
admlfllitretlva d«I pueblo de Villa 
frea, y por úlllmc, otrs, tntrbién 
luscrita per Ssturnfno d:I Coju y 
CiotIMe V«g3, iiií-rUntáficcso t u 
ledas c i t t i rtcrmaclontl qua la 
pítlclón U t Irrcgi gnindas ptijul 
cloi, conÍB»tci!lo el peticionarlo ea-
tai reclümoclonft unsicrllo ficha' 
do BD 5 da Utrero último: 

Conildcrando que hscha la con 
frontaclón del proyecto ;cbra »l t«-
rreno por al Ingíalaro D, Francisco 
Cabrera, reinita qua puedan reali
zarte laa ebras conforma a é!, y 
qaa «I le «fectúan con !ai condicio
nes que a continuación exprsia en 
ra Informe, no hay perjuicio para 
nadie: 

Conildirando q ia en la tramita
ción dal expediani» te ha t b»urVado 
lo dbpuwto en ¡as dltpoilclonai 
Vlgentu: 

Cunridarandoqu* ** un «lebsr de 
la AdmlnUtracldn faVoroor el cite-
blaclmlúiilo d i Industrias qua, cerno 
la preiante, han d» contribuir al adt-
lanto y progreio da loa pueblos y 
fomento de IR rlqmzs públlc;; ds 
acuirdo con lo Informado por el 
Cornejo provincial de Fomento, la 
Ccmlsidn provincial y al Ingeniero 
Jefe de Obrai Pública», como lugo 
nlero Jtfe de la Sscclón de Fomen
to, ha remelto tcctder a lo collcl 
tado bajo las condlclcnts itgulcn-
tei: 

l . " Se autoriza a D. Joié L>é-
bana, vsclno de Cardefto da Abajo, 
provincia de Falencia, para dnrlvsr 
2.500 iilroe de agua, per segundo, 
del rio Ella, en término de Lo i Ei-
pejoi, Ayuntamiento de Boca de 
Muérgano, deetlfledoa a la produc
ción de fuerza motriz para usos In 
duitrlales. 

8.* Se autoriza ailmlimo a di

cho seflor para ecupor los Urrenui 
d» dominio público qt<» sean necs-
sarloi ocup?r con las cbrai que S" 
proyecte». 

3. a Lis ebroí s<- sjícui-irán con 
vireg o al proytclo presentado, fir
mado en 20 de noVbmbrí da 1922 
per e| Irg.nltrc da Caminos don 
Teddulo MoiíCibo, ixcepto en el 
denegH ' , que se hará tlempra direc
tamente a! rio, i ¿am arriba da la 
toma de eguai del canal de riego de 
InV.gida Sactlsgo. 

4. * A la entrada dal canal de 
conducción, poro fuern del nivel de 
croddasyde la zona de perturbación 
producida por las compuertas de to
ma, «e construirá un VerUdero de 
i i ipt ¡fíela capaz de devolver al río, 
en todo momento, el exceso de agua 
que con relación a In concedida pu-
di»»* entrer en el canal. 

5. * Las aguas se devolvtrán ai 
rio e;: c! mismo eit do cl;> purszs 
en que i«an tomadas, sin mezcla 
de «Hitanclíi alguna qu» pnade sor 
p>-rjudlclat para la salud pública, la 
Vagetídóii y la petca. 

6. * Las ibras dsbfrán empezar 
dentro del plrzo de sais mos t i , y 
t'rmlnnrán en »l da un alio, conta
do» ambos plazos desde la f icha en 
que 53 Hollfique ai concetlcuarlo la 
concetidn. 

7. * Una v¡ z terminada las obras 
sarán reconocidas por el Ingjí laro 
Jefe de Obrns Púb lcss de la pro
vine)* o Ingeniero en quien deUgua, 
Itvanlániojo acta, que firmará el 
Irgenlero Inapictor y el concesiona
rio, Eite acta se someterá a la apro 
badán de la Superioridad, aln cuyo 
rtqulslio no podrá hsctr uso d« la 
concesión, 

8. * Los dallo» y perjuicios de 
todo género que <e originen como 
consecuencia de las obras, serán 
de cuenta del concesionario, a cuyo 

carga correrán.también los gu to i 
de Inspección y recepción d* lat 
mismas. 

9 * Esta cbiiceilón se otorga 
d*jai¡áo a salvo lo dltpiieítc *n )» 
VlgtnídJey ¿e Agrias, rM¡:íefo al 
«prov«ch*ml*r.lo da f¿do!« príf iren-
te, sin perjuicio de tercero, dejan
do a ixlvo los derechos de propie
dad y con lujación a las dlspotlclo-
nes vigentes y a las quo IB dicten 
en lo sucsslvo que la sean aplica-
bles. 

10. La Administración se reser
va e! derecho de tomar de la con-
colón los Volúmenes de agua ne
cesarios para la conierVucldn de 
carretaras, por los nidios y en los 
puntos que estime convenientes, 
en forma que no prrjudlque a las 
obras ejecutadas por el ccnceslo-
rcrlo. 

11. Etta concesión s"? etrrga 
por el plazo de teter.tn y circo silos, 
contado: desde el comienzo d» la 
explotación, y que empezará a con-
t m e dtede el siguiente al en que 
te le notifique a! IulírttB "io la apro
bación de! tiCtr. da reconocimiento 
final, concndléndel" permiso pnra 
penar las ebras en explotación; 
íramcurrldo el plazo daconceildn 
revertirán al Hitado todas las obras, 
msqulnerln, linees de transporte y 
demás elementos de explotación 
pertenccltntaa al concesionario, te-
gún dtttrmlna el Re.'l decreto de 10 
de novitmbre de 1932. 

12. El conceilonarlo queda obli
gado a HaVar el i ' , brante de fuerza, 
dospués de cubierto lo que fuera 
concedido para su aprovichamlenle, 
a la red general de distribución de 
energía eléctrica, una vez astablecl-
da y mediante las condicione* que 
rijan para la utilización d i esta red. 

13. Ssrá cb lgición del cence-



llenarlo lo ordenado on IM dltpo-
lición** vlg*nlM, que ion: 

• ) Articulo» 1.° y «.* d»lR»al 
d«er*le d* M d * junio da I f i l l . 

b) Raal dacrclo da SO da Junio 
da 1B0J J R<al ord*n d* 8 da Julio 
del mlims eflo, n l t i e n U i al con
trato del trabajo. 

c) R«al ord*n da 7 da Julio da 
1921. 

6) L»j de 11 de marzo da 1918 
pura el ríftlmen del rtttro ebraro, 
R«f!emento para la aplicación de la 
anurlor, d» 21 de «ñero da 1921 jr 
demás diipeilcfon«$ complementa' 
rita, 

e) L ty de Peica fluvial, de 27 
de dlclambre de 1909 y R<g amtnto 
da 7 do Julia da 1911. 

14. Kl Incumplhnlinte da cual-
quiera da aitaf candlclenai dará lu
gar a la caducidad da la conc.ilén, 
con iu)(clín á lo dlipuetto en la 
Itgltlacldn VlgarJa para lai cenca-
i lo r . t i d« tbra* púb lc»». 

Y fatblinda (Ido aceptad» por al 
pttlclenarlo, el que remitió una p i -
liza da clin pcietsi, i igdn detor 
mina lo ley del Timbre vlgtnte, laa 
cendlclone* que anteceden, lo hago 
público por aitc pirlddlco oficial 
para que dentro del plazo que marca 
la Ley, laa penanae a antldadea 
qua ta conilderm perjudicada!, pue
dan Interponer contra la mltma loe. 
« c u n e a que la* Luye» conceden. 

León 12 de diciembre de 1921. 
H •akenuto, 

Aftnt» Gtmex-BtrU 

JUNTA PROVINCIAL DEL CEN
SO ELECTORAL DE LEON 

Clrea lar 
Debiendo conitltulrte I » Junta* 

munlclpelti del Censo electoral, 
el día doi del próximo enera, par» 
ejercer IUS funciones dorante al 
bienio de 1824-25, i tgón dispone el 
art. 19 ¿a la l i y per que te rigen, 
encarezco a los Sres. Presidentas de 
las mismas !a r ecwidrd de qu* ln-
mcdlüitimants remitan a sstn Prisl-
d índa c«rtlf Iceclón litera! íel acta de 
la sesión corrsspcncítentp; lenlende 
en cuenta que en «so bledo, hasta 
qua se organice el nutvo régimen 
dtf Inltleo da les AjunUmlentos, no 
farmard parte de las Junta* munici
pales del Censo electeral, el Con
cejal de rmsycr r í m u e d» votos a 
que la ley ElecterRl se r*fl*r* en tu 
art. 11. y ai cus! atribuya el cargo 
da Vlcepresldinta 1.*, coma tampo
co el suplente d» dicho Concejal 
que la propia ley previene, confor
me a lo acordado par la Junta Cen
tral del Censa en 20 de noviembre 
illlme, publicado en la G u i t a da 
X del misma mes. 

León I I de diciembre de 1N3.— 
El Presldeate, frutea Rtclo. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

MCUTAKlA.—SUMINMTMf 

. M u 4tdieUmtrtit l » S * 
Precie* qua la Canillón provincial 

y al Sr. Comisarlo da Querrá da 
esta ciudad, han fijado para al abo
no de lo* articulo* da lumlnlitroi 
militan* que hayan ildo facilita
do* por lea pueblo* durante al 
precitado mes. 

Articul»* i * itminlilrei, e»n ra-
iuceiin al sisUm* métrtc» *n H 
*1uiv*l&mU tn rtthntt: 

ru.ou. 

Ración da pan de 66 decágra-
mos 0 45 

Ración de cebada da 4 klle-
gramos 1 48 

Ración da centeno de 4 klla-
gramos 1 75 

Ración da mata da 4 kilogra
mos 1 17 

Ración da hierba de I I klle-
gramoi 1 79 

«ación de paja de t kilogra
mos 0 5* 

Litro da petróleo 1 35 
Quintal métrico da carbón... 9 81 
Quintal métrica da lefia 4 30 
Litro da vine 0 92 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arre
glen a los mismos ras reipectlva* 
relaciones y an cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 4.* de la Real 
orden-circular da 15 da septiembre 
de 1148, la da 22 da marzo de 1890 
y demás disposiciones posterioras 
Vigentes. 

León 18 de diciembre de I I » — 
E¡ Vicepresidente, J tUHirta ie ,— 
Bl Secretario, Antini» dtl P » M : 

M I N A S 
DON MANUEL L0PKZ-D0RISA, 

INaBNIBRO JEFE DEL DISTIUTa MT 
NMO DB UTA PROVINCIA. 
Hugo saber: Que por D. Ovidio 

Pernández Pérez, vecino da Cere
zal, se ka presentado en al Gobier
no civil de esta provincia en al día 8 
del mts da octubre, a las nueve y 
diez, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
ds hulla llamada L a Btrciang, alia 
en ci paraje «Bousuelsi», término y 
Ayuntamiento de Polgeso de la Ri
bera. Hace ta dislgnaclin de la* ci
tadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, can arrsglo al N . V.: 

St tomará como punto da partida 
la baca del transversal da la mina 
caducada tEncarmclén,» y desde él 
M medirán 100 metro* al N . , cala-

cando una estaca auxiliar; de ésta 
500 metros al B., colocando la 1.* 
estaca; de ésta 200 al S., Ic 2.*; da 
ésta 1.000 al O., la 3.a; de ésta 20O 
al N . , la 4.*, y de ésta con 500 al 
E., re llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las perlenenclas sollclladai. 

Y habiendo hecho constar este In
teresada que tlsno realizada el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud per decreta 
del Sr. Qobernader, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que te anuncia por media del 
presente edicto para qua en al tér
mino de sesenta días, cantados des
de sn fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil ius oposiciones lo* 
qu* se consideraren con derecho al 
todo • parta del terreno solicitado, 
(sgdn previene «I art. 24 da la Lsy. 

El expediente tiene el nám 7.957. 
León 5 de diciembre de 1913 — 

M. LóptZ-Dirit*, 

OFICINAS DR HACIENDA 

BELEOACION DE HACIENDA 
BS LA rneviNciA BB LBÓN 

Annnel* 
Don Nicanor Miranda A'Varez, 

en instanda dlrlglia a esta Ditlega-
clón en 24 de abril da 1922, mani
fiesta haberse ixtraVIndoelreigiiar-
do d* canje de una carpeta provisio
nal Deuda Interior 4 0/„ seria A, ná-
mero 351.151, de quinientas pésalas 
nominales, nglttrado con al ndma-
ro 53 del libro qi a ebra en el Na-
geclado de la Deuda da la Interven
ción, y se ha propuesto por dicha 
oficina en 13 da mayo la publica
ción del anuncio en la Cateto i * 
Maáriá y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, al extravio de menciona
do resguardo, y per acuerdo del se-
flor Del»gado,en 19 de refirldo mas, 
su Inserción en los periódicos elí
dales por el pieza de dos meses, 
con el fin de qus llegue a conoci
miento de la parsena qua !o hubless 
encontrado, se sirva prisentario en 
el Negociado d« la Intervención de 
esta provincia, d«nlro del referido 
plazo, a contar tlasd« al slgulenta 
día al qua aparezca Inserto el pre
sente anuncio; de lo contrario, que
dará nulo al referido resguarda y 
sin nlrgún Valer ni efecto. 

León 21 de mayo de 1922.—El 
Delegado da Hacienda, José Msrla 
P. Ladreda. 

tre del corriente alio y Ayuntamlen-
tos del partido Murías de Pared**, 
formada* por el Arreniatsrle da la 
recaudación da eita provincia con 
arreglo a lo establecido en al articu
lo 89 de la Instrucción de 26 da abril 
da 19C0, he dictado la siguiente 

tProvidentia.—No htblendo sa-
ti l fecho sus cuota* correspondían
te* al tercer trimestre del corrien
te alio, lo* contribuyante* per rús
tica, urbana, (ndustilal, utllidsdst, 
casinos y tramportes, qua expre
sa la precedente relación, an lo* 
de* periodos da cobranza Volun
tarla icllalados an lo* anuncies y 
adictos qua «a publicaren en al Bo-
LBTIN OFICIAL y an la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
do en al articulo 60 da la Instrue-
clón da 16 da abril de 1903, les da-
claro Incursos an el recargo da pri
mer grado, consista an el 5 por 100 
sobre su* respectiva* cuotas, qua 
marca el articulo 47 da dicha Instruc
ción; en la Intellgtncla de qua si, en 
el término que fija al art. 52, no sa
tisfacen los mcrosos el principal dé
bito y recargo re brido, se pasará al 
apremio de ttgundo grale, 

Y para que proceda a dr.r la pu
blicidad reglamenter.'a a eita provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entréguonse Ira recibo* 
relacionados al encargo de seguir 
la ejecución, firmando su recibo al 
Arrendatario de la Recaudación da 
Centrlbuclones, en el ejemplar da 
la factura que queda archivado an 
asta Tesorería. 

Ai( lo mando, llrmo y sello an 
León, a 14 da diciembre de 1923, 
El Tescr«ro ds Hacienda, Mallas 
Domínguez Gil.» 

Lo qoe*on cumplimiento da lo 
mandado en el art. 52 da la referida 
Instrucción, sa publica en al BOLB-
Tin OFICIAC de la provincia para 
general conocimiento, 

León 14ded(clembr« da 1925.es 
El Tesorero de Hacienda, Mulla* 
Domínguez Gil. 

TESORERIA DE NACUNDA 
M LA PKeVINCTA • « I.1ÓN 

Ea les relaclanes de deudereid* 
la contribución ordinaria y aaclden-
tal, repartida en al tercer trlnue-

En laa relaciones da deudores da 
la contribución ordinaria y acclden-

. tal, repjrtlda en el tercer trlmaitra 
de) corriente alio y Ayuntamiento* 
de los partidos da Rlalto y La Ved-
Ha, formadas por a! Arrendatario da 
la recaudación de asta provincia con 
arreglo a lo establecido en el art, 39 
de la Instrucción de 26 de abril da 
1100. he dictada la siguiente 

*Provid$nciti.—H<i habiendo sa-
tlsftcho sus cuotas corraspondlen-
tei al tsreer trimeitre del corriente 
i f lo , lo* contribuyente* por rústica, 
urbana, M n f r f a l , atllldade* y casi
nos, qua expresa la precedente reía-
clén, an lo* dos periodos da cebraa-

http://1925.es


za valunlirls icfieladot cn.'lot anun
cies f «dictoi 411a «a publicaron en 
al BOLETÍN OFICIAL J «n ta localidad 
mptcllva, con arrigio a lo pracap-
futdo an al art. SO da la Imtrucddn 
d« M d« ibrli da 1000, leí daclaro ln-
cunoi an al racargo da primer gra
do, ccniliUnle en al S por 100 aobre 
aui raspacllvia caotai, qn» marca 
al arl. 47 d» dicha Initrucrtón; en la 
intatigmclR da qua t i , en el término 
qut f ja al arl. 53, no latftf jcen leí 
moroioa al principal débito y recar
go referido, ta pitará al apremio de 
**g*n4o grado. 

Y para que procada .a dar la pa-

art. 51 da la repetida Inatrucclén. El Taiorerode HacUnda, M . Do-
León, 10 de diciembre de 1923.— mlnguet Qll. 

RelaaláB m e • • « • r l e r n m t e ae alte 

NOMBSK DKL DEOBOK 

r 
BlatdelaMota 
Iildoro Mirlintz Martínez, 
Santiago Rublo P é r t z . . . . 
Benigno Sarmiento 
Aquilino Sarmiento 
Rotaila Sarmiento 
Tcreia Carnicero 
Amella OrdólWz Carnlcer, 
Roía Vleto López 
Qragoiia Vls|o Viajo 
M . " de Lorato Viaja Viajo-

. r— • t Francleco Liamaa Guerrero 
bllcldad reg amentarla a asta previ- f Enitaqulo L ama» Guerrero 
dencla y a Incoar al procedimiento 
úe apremio, entrégueme leí reclboe 
rebc'.tinadoe al ancargido de seguir 
le ejícuclán, firmando t u recibo el 
Arrendatario de la recaudselén de 
contflbucloBei, en el ejemplar de le 
faetnrd que quad* archivado enieita 
Tesorería. 

Asi le mando, firmo y «alio en 
Lió», a 15 de diciembre de 1825 — 
El Taiorere de Haciende, Metlai 
OoRíinguaz Ql!.» 

Lo que en cumplimiento da lo 
mandado en el art. 51 da la referida 
Instrucción, se publica en ol BOLE
TÍN OP.CTAL de la provincia para 
gtnern! coneclmlanto. 

León 15 da diciembre da 1K5.— 
EITasererede Holanda, M . Do
mínguez Qll . 

En la» certificaciones da disco-
blsrtot «)i?edlÍ3i por la Teneduría 
da Libros de la IntsrVanclón de Ha
cienda y per los Liquidadores del 
Impuesto d« derechos realas, se ha 
dictado per esta Tesorería, la si
guiente 

*Proviienet*.—Con arreglo a lo 
dfrptteito en al pdrrafe 5." del ar
ticulo 50 da la Inslr-cclón da 28 de 
abril de UOO, te declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la sfguitmte relación. Pro-
cédase • hacer efectivo el descu
bierto en le ferma que determinan 

Felipe Llamas Querrero 
Isaac Llamas Guerrero - • 
Teresa Llamas Guerrero 
Nlcailo Llamas Guarrero 
M * Nieves Qorzá lez . . . 
Rutltuto Martínez Aparicio 
Simón Viejo Viejo 
Nicolds Rublo 
Simón Martínez Martínez 
Segundo Martínez Martínez 
Juliana Martínez 
Bernardina Mateos Cela 
Sabina Pldalgo 
Miguel Casado Simón,. 
Mliián Casado 
Ramiro Mateos Cela.. . 
Aurelio Mateos Cela... 
Francisco Pérsz Mogrovejo 
Vlctorlo Luengo Ares 
Pidro Luergo Ama.. 
Flora Luengo Ares . -. 
Bullía Arei Román.. 
Felicites Cadiarno Castalio 
Valentina Cudlerno CastaHo 
Santiago Cudlerno Castado 
Daniel Cadlerno Castado 
Emilia Castado Marllntz 
Antonio Garda 
María A»g«ls Martínez. • 
Angela Fierro Montes.. • 
Miguel Fierro Montes... 
Carmen Fierro Montes.. 
Eugenia Montes 

CffBOEFT* 

Grajol de Campos 
Quintana y Congt." 
Torneros da J.imuz 
Bustillo 
Idem 
Idem 
Soto de la Vega. 
Idem 
S. Adrián del Valle. 
Idem 
¡Uent 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
dem 
d*m 
dem 

Bustillo del Páramo 
S.Adrián del Valle-, 
Torneros de Jemuz 
Quintana y Congt." 

Idem 
Idem 
Urdíalas 
Pozuelo 
Idem 
Quintana y Congt. 
Idem 

?iulnt!inllla Fiórec. 
ornaros de Jamuzj 

Idem 
Idem 
Idem—.? 
Palacios de Jamuz 
Idom 
ídem 
Idem 
Idem 
Pozníle 
Idem 
Id«m 
Idem 
Idem 
Ídem 

Derechos reales 
I d . m . . . . . . . 
Id«m 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
dom 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Mcm 
Mam 
Idem 
Idem 
Id«m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
ídem 
Idem 
Idom 
Idem 
U»m 
Idem 
Idem 
ld»m 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Ilem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

IltrORTC 
ptJTau. 

25 89 
19 78 
6 05 

12 20 
12 20 
12 20 

Vocales: D. Felipa Gcnzáfoz Ro
dríguez, D. Julio Treceno, D. Ma
carlo Cordero y D. Mailano P í o , 
contribuyentes. 

Suplantes: D. M»rfarw Feo, don 
Frlglllano Ronwo y D. Qsrmáit 
Fernández, contribuyentes, 

Marata 
Presidente, D. Guliltrmo Barón, 

Jaez municipal. 
Vicepresidente, D. Benito A Va-

3 80 s rez Rodríguez, «íegldo entre les Vo-
48 78 calas. 
| * | I Vocales: D. Juan Manuel da Cas-
" ¡g eos, D. Constantino A'onso, D. Cl-
2 23 rlaco Rodríguez y D. Franc<<co Or-
t 25 dóflez, mayores contrlbuyentE?. 
| g Suplentes: D. Carlos dei Molino, 
2 25 i & Alejandro de Cascos, D. llícfon-
2 25 \ so del Molino y D. Nlcaslo Mudiz, 

1*9 W ! por serteo. 
19 75 , 
8 18 
4 68 ! 

19 78 • 
19 78 
4 52 
4 04 i 

144 71 
52 30 
19 85 > 
4 04 
404 

127 84 
17 92 
17 92 
17 92 ; 
397 

10 63 
10 65 
10 65 
10 63 
2 28 : 

81 56 ; 
5 89 

16 15 
16 13 
16 13 
3 71 

León 10 de diciembre de 19Í5 , -EI Tesorera de Hacienda, M . Domín
guez Gil . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Lus Juntas murilclfalss del Cen
so elactoral que a continuación se 
citan, han designado por eí concap
to que hacan constar y con arreglo 
a la Ley, los individuos que respec
tivamente han de formar la de cada 
término municipal, en el bienio de 
1924 a 1925,sigda actas remitidas 

Merlo en le lama que ae arm.n.n , Qol,UfnocM¡ 
los capitules cuarto y « x t o da la 5 ^ pr0Jv|( lcl8i „ „ „ , „ f ü W a . 

citada Instrucción, devengando el 1 en elBoLBT,N OFICIAL, en la 
funcionarlo encargado de su Ira 
mltacltfn, les rscsrges cerrespen-
dlentes al grado de ejecución que 
practique, más les giilos que se 
•catloner) en le fcrmsclón de los 
expedientes. 

Asi lo provio, mando y firmo en 
León, a 10 da diciembre de 1 9 Í 3 . -
El Tesorero de Hacienda, M . De> 
mirguaz Olí.» 

Lo que se publica en el BOUTIM 
O r i « A L de la provlncle para co
nocimiento l e los Interesales y ea 
«umpümlenle de le dispuesto an el 

| cldn en 
i forma slgutante: 
i L a Mega i t Almanta 

Presidente, D. Antonio de Lucas 
Rodríguez, Juez municipal. 

- Vicepresidente, D . Pedro AiVa-
rez del Blanco, retirado del Ejér
cito. 

. Vocales.- D. Pedro A'varez del 
Blanco, retirado del EJérelte; don 
Crlsanto Rodrigo Oslé y D. Felipe 
de ta Red Diez, contribuyentes. 

Suplentes: D . Emiliano Viejo 
Oonzález, ex Juez nranldpel; don 

Valentín Barrio Bernardo y D. Mel
quíades Diez Alonso, industriales. 

Llamas de la Ribtra 
Presidente, D. Gabriel AlVarez 

Diez, Juez municipal. 
Vlci presidente, D. Rimón Gon

zález Rodlclo, ox Juez municipal. 
Voceles: D. José AWarez Alvares 

(a) MlgwMn y D. Bsnlgno Palomo 
Fernández, mayores contribuyen
tes; D. Marcelo Osorio Martínez y 
D. Simón R«y Pellltero, industria-
lea. 

Suplentes: D. Francisco Ordás 
Magaz, D. Vidal Pérez Suárez, don 
Maximino AlVarez A'Varez y D. Ma
nuel Diez Garda, contribuyentes. 

Matiailla Mayor 
Presidente, D. Eduardo García 

Calderón, mayer contribuyente. 
Vicepresidente 1.°, D. Lul i L'o-

tente Presa, Idem Idem. 
Vicepresidente 2.°, D. Cayetano 

Llamazares, ídem Mam. 

Mataltana 
Presidente, D. César C' ikhte 

Hgrtelano, de la Junta de R«furmae 
Sociales. 

Vicepresidente, D. Juan Manuel 
Rtytro, industrial. 

i Vocalej: D. Adolfo Moro Rodrl-
guiz. Industrial; D. Ricardo Tascdn 
Brugos. ex JIKZ; D. Marcelino Ro
bles y D. Primitivo Rodríguez, por 
territorial. 

Suplentes: D. Manuel Brugos y 
D. Nicanor AlVarez Jiménez, in
dustriales; D. Fé:ix Canstco y don 
Pedro Brugos Gutiérrez, por tsrri-
terlal. 

Maiadtón 
Presidente, D. Eutlqulo Casado 

Alomo, de la Junta de Reformas 
Soclules. 

, Vicepresidente, D. José Redondo 
: Martínez, militerrstlrado. 
\ Vocales: D. Joaquín Gallego Mac-
. tlnsz y D . Ramón Alonso Metate* 
i gal, mayores contribuyentes per ln-

muebles, cultivo y ganadería; don 
Aniceto Pascual Fetninéez, contri-
buyent e por Industilsl. 

Suplantes: D. Miguel Gallego 
Rodríguez, D. Máximo Vaga Alon
so y D. Gillermo Gallego Sontos, 
mayores contribuyentes por Inmue
bles; D. Aquilino CcscallenE Pristo, 
contribuyente por Industrial. 

Magar 
Prssldente, D. Saívidor Cerda 

Fidalgo, Juez municipal. 
Vicepresidente, D. Martin Gar

da Garda, contribuyante. 
Vocales: D. Nicolás González 

Gacela, contribuyente; D . Pairo A l 
vares •arda y D. Benito Alvares 
Garda, industriales. 

Sapientes: D. Pablo González 
Gutiérrez, contribuyente; D. Loren
zo González Gutiérrez, ax-Juez mn-
nldpal; D. Miguel Garda Pernánde* 
y D . Pedro González Alvares, ln» 



d M t i l a l t i j D . UMoro Qercto, S i 
cnMrio. 

Melania 
PreildtnWt D. Juan Manual Rua

no Barruntos, «I^SMo por la Junta 
d«R«fcrm;-vSccltilti. 

Vlc«pt*fM*iit«, D. Eutfonlo Pal-
liana Qarcls, «Itgldopor la Junta 
nrorldpal. 

Vocales: D. E«íenlo Paitrana 
Gírela i D. Acacio Peilrana Ba-
nl 'nics, poi tsriltorlBl¡ D. EmeU-
TÍO Diez Morlüa. Induítrlal; D. Lu
d o Qntrldo Péf<í, fx-Juta; don 
Aturdió Sánch'Z dn la V i g*. Sicra-
tallo del Juzgado. 

Supltrittr: D. Facundo Pnltoana 
Oslele y D . Cello Paitor Alomo, 
fcrterflicrlfl¡;D. Maximino Maitl-
nex Msitlncz, indttittW; D. Anto
nio Luengos Ba tríente», ex-Juez. 

Molinasectt 
Prefldsnle, D . Rsmdn Balboa 

Mtreyo, Juez munlcIpiJ. 
Vccaict: D. Miguel Criado Botas, 

ex Juez má« anllgi.o; D. Nicanor 
Baboe Beírica » D. Gregorio Bien-
eo, alecter»* tma Sefiedorei; don 
Antonio Ba bo& Goiaéltz » D. P«-
hgrln Bsiboa BOHIOB, índuititole* 
nutilciitedoi. 

Suplentei: D. Astonlo Alomo 
Barrio*, ex ju tz wáa antiguo; don 
Bálblno Balboa A'omo y D. Ignacio 
Ldper, *le clore* pera Ssnadoref; 
D . Antonio Vízqutz y D. Camilo 
Temprüito V(lí&V«rde, Induetrlolaa 
«atrlculadoj. 

AYUNTAMIENTOS 

AlcatMa constitucional i * 
Santa Siena de J e m n 

Por acusrdo d» I» CorporacWn da 
n i preildsncls.ie hallan wcantai loa 
caigv's Recaudador y Dapoultarlo 
da Ict fo^doa municlpalta ds ceta : 
Ayunlt-.mlsfllo, retribuidos con SCO 
peaetee cada uno, psgedae del pte-
anpueslo d« gsito: y'genta y por 
trlmsjtrt* Vencidos. 

Loe que espiren a deeemptflar d i ' ; 
dio» cergo». pre>er,tarán sus solí* 
«Hades «n eita Alcaldía en el plezo 
da quince días, a contar desda al 
algulente a la publlcacldn del pre
vente anuncie; traiucurrMos 4ua 
fueren : lnqu» haya saplrantet, aa- • 
t i n declarados dichos cargoa con
cejiles y obilgatcrlos, con arreglo a 
lo d(s;u»tto en al ait. 157, apartado 
aéptlmo, de la ley Municipal viginta, 

Santa iSleita de Jamas a I I da di
ciembre de 1925.—El Alcalde, Pedio 
Oorddn. 

Alcaldía eonatitucional de 
Vegas éel Ceniade 

I n al día de hoy te praantd an 
wta Alcaldía al vecino da Santa 
Marta del Condado, Narciso Lia-
nácaras Perreras, nttnlfeitando que 

ai día 13 dal actual apareció en al 
pueblo de Santa María yreccgldan 
su domicilio, un caballo de pelo car-
dlno, cerrado, da poco mis de sell 
coartes do alzada, herrado da las 
cuptre extremidades, crin y cola lar
gas. 

Lo que sa haca público rara qua 
llegue a conocimiento del duedo y 
paso • leccgerlo. 

Vegas del Condedo 17 de diciem
bre de 1983.—El Alcalde, Faustino 
Goniüez . 

JUZGADOS 

Don lidífoneo Baquero Pértz, Juez 
de iMlíUCClán del ptrtli'o i i Vlgo 
A midió del pr!>»ente, y en Virtud 

de picvldtffcla recaída «n sem&rlo 
qua ba|o al número 480, dal alio se-
tual, te Instruya por e«tsfa de »«te-
cientos pesetea a Mrnuel Goi zilez 
CerUllanos. da 10 aflos do edad, 
scltern, nnlmfll y Vecino de Giltne 
la dal Páramo, partido de La Bsfle 
ZB, hecho ocurrMo en esta ciudad 
e l l O d í noviembre Ultimo, h-blén-
dosa pquél eusentntfa P-ra (giorado 
peredeic, se hice s;btr el psdre o 
representante legcl dt l per judlci do, 
cuyo actual paradero y circunstan
cias»* Ignoren, el derecho que le 
cor flsre «I ertteulo 1GB de la ley de 
Bnlulclamlento criminal, para mo»-
Irerta parte en dicho procedimiento 

Dado en V'go a B de diciembre 
de 1821.—Ildefonso Btquero.—E! 
Secrsjtarto, Remigio Arlas. 

Don Dionisio Huitsdo Merino, Juez 
municipal de *<la ciudad. 

> Hsgo «ebJi: Que en el Juicio ver-
balda, que «e hari mérito, rcc«yA 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

'Sentencia,—Sree.: D. Dlunlilo 
Hnrtsdó Merino, D. Fallpia dal Ar
bol y D. Hipólito Unzueta.—En la 
ciudad de León, e shte de dlcitmbre 
de mi! novecientos veintitrés: visto 
por el Tribunal municipal el prece
dente Juicio Verbal civil, criebrado a 
instancia de D. Nicanor López Par-
róndfz, Procuiadcr de le Sociedad 
Mircantll «Zorita H«rmanoa,i de 
esta plfta, contra D. Ramón Husr-
ta, mayor da «dad y vecino de La 
Vid, sobra pago deciento cuarenla y 
cuatro pesetas y ochsnta y s«U céi>-
timos, Importa da . maderas facilita
das ai fiado, con las coitai; 

Fallamos, por unanimidad, qua de
bamos condenar y condenamos, en 
rebeldía, al demandado D, Ramón 
Huerta, al prgo d* las ciento cua
renta y cuatro pesetas y ochenta y 
sais céntimos recamadas y an las 
cotter.^Asf, dtflnilivamenta Juz
gando lo pronunciemaa, mandamoa 
y firmamos.—Dionisio Hurtado.— 
FallpedelArbol.-HIpílItoUnzuela» 

Cuya sar.tencia fué pub.lcada en 
al mismo día. 

Y para Insertar en el BSLEIÍN 
OFictAL de la provincia, a fin de 
que sirva da notificación al deman
dado en rebeldía, txMde el presen
ta en León, a stet» da diciembre 
de mil novtclentos Veintitrés.—Dio
nisio Hurtado.—P. S. M . : Frolldn 
Blanco, Stcretarlo suplente 

Den Ssiu IÍSÜO Mordí) González, 
Juez municipal de Vlttaftr. 
Htgo saber: Que en el Juicio ver

bal civil de que se haré mérlto.reca-
yó sentencia, cuyo encabszsmlanto 
y parte dUpoaltlVa, dicen: 

tSenttncia.—En el pueblo de Vi- ' 
lltfer, a treinta da noviembre de mil 
novecientos Vafntllrés: al Tribunal 
mui.lclpai de ast* término, compues' 
to del Sr. Juaz-Presld^nte, D. Sa-
luttlano Morán Gorzélcz, y d« ios .. 
Apuntos D. Eufrasio F.ilcón Gon
zález y D. Jasé Páremo Marlintz, 
habiendo Visto el Juicio Verbal el-
Vi',, q«<3 antecede, s<gutdo en esta ' 
J« zgado entre paiten: de la una, y 
como demendanU, D. Mariano Pérsz 
Gonzáw z, Procurador y Vecino da 
Valencia dt Don Juan, eu nombre 
y como apoderado ds los excnlen-
thlmoa Sree. D. Luis Roca de To 
goces y Téíiiz Girón y su esposa 

. t ) . * Victoriano de Tordes Illas, Mar
queses da PéAallel, contra los here
daros ds D. Tirso del Riego, vcclj 
no que fué de La B. fisza' cuyo 

[ actual pitradaro sa desconeca, a fin 
; deque Mlijfacieiün a aquél dlscl 
: oihü fanegas de trigo e iguaican 

tidad de ctbada, que son en dtbar, 
; como poesodores del dcminlo útil da 
1 Vallas fincas ccmpresdfdaa en los 
, «Arrotos del Conded» BenaVente», 
; sltuGdas en este término municipal; 
; Fallemos: Que debemos condenar 
: y condenamos, en rebotóla, a dkhas 

htrederos d«mmidadas, a qua en el 
• término de tercero dle en que sata 
\ sentencia sea firme, peguen eX de-
: mandante, en ia reprsitüttclin di-
; cha, dieciocho l»M<&a d» trigo a 
' Igual cantidad de «bada; Imponlén-
: dolesademésias costas y gastos cau-
: aados y qui se. cnvsen, decretando-
\ aa ai embargo del dominio útil da 
\ la; fincas dé que son poseedores 
5 dichos dtmand£dos.—Ati, por esta 
.' nueitra sentencia, qua sari notlfi-
| cada a los demandados en los es-
: toados del Tribunal y por medio de 
| edictos,en los que se Insertará sola-
\ menta * al encabezamlenio y parta 
\ dispositiva, y sa publicará en ai Bo-
? LBTIN OFICIAL de la provincia, de-
i finitivamente juzgando, lo pronun-
; damos, mandemos y firmemos.—Sa 
j lustlano; Morán,—Eufrasio Faicón. 

José Páramo.» 
:i Fué publicada an al mismo día. 

Y para Insertar an al BOLBTIN 
OFICIAL da asta provincia, a fin da 

qua sirva da ncliflcaclón a loa de
mandados rebeldes, llrmo la presen
te an Vlilafar, a primero de diciem
bre da mil novecientos vslntltrés.— 
El Juez, Sslmtlano Moráfl.=Ant» 
mi: Hlglnio Msilinuz, Sncreterlo. 

Juzgado municipal de 
! Valdepiilogo 

Sa hallan Vacantes las piezas da 
A'guacll y Secretarlo suplanta da 
este Juzgado, y t a anoRclan a con- < 
curso libra por espado da quince ' 
dlaa, según la vigente ley del Poder 
Judicial y demás disposiciones pos
teriores. 

Los aipircntes presentirán anta 
esta Juzgado les instar das, con su
jeción a dlchs* dliposlctonss, 

Vaideptélego 4 da diciembre da 
1823.=EI JÍU Z munlclpel, José de 
la Sierra. 

Don Paciano Nieta! Castio, Juez 
municipal da Pafaclcs de la Val-

' duerna. 
Hago sabir: Que en este Juzga

do municipal s?. hablan vacantes las 
plazas StcreUrlo y Sacretarlo 
suplente, que hsn de proveerse por 
traslación, de conformidad a la d l ¡ -
puetto en el Real dicreto da 29 da 
noviembre de 19S3. 

Lo que sa hr.ct, páb.'lco a fin da 
que los qua espiren a dichos cargos 
presenten sus sollciiudes, documén-
tadas, al Sr, Ju«z de primera Ira-
tunda del partido, dínlro del plazo 
da 30 días, a partir de ia Inmclón 
del ptasente en la Gaceta de Ma
drid. 

Dado en Palacios da Is Valdusma 
a 6 de dlcl'mbr-í de 1923 = El Jusz, 
Paciano Nlstal.^P. S. M : El Se
cretarlo Interino. Menas! Ssntos. 

SINDICATO DE RIEGOS 
DE LA PRESA BERNHSGA 

Se haca saber a los parlfcfpas en 
el aprovechamiento de tas eguas de 
dicha presa, que las cuct&i de rie
go, corresponditntes a! alio actual, 
as empiezan a cobrar desda el dfa 
88 de los corrientes haita el dfa 4 
da enero próximo, ambos inclutlv*, 
en loa pueblos de ta zona rega
ble, «mpezando en Azsdlnos en al 
primer dfa 26, ya expresado, y termi
nando an Grullcrca el día 4 referi
do; Rdvirtlendo a los contribuyen
tes que transcurridos quince día» 
daspuis d i l último de cobranza, al 
qaa no efectúa el prgo sufrirá el 
recargo qaa salíala el articule M da 
laa Ordenanzas. 

Trobaja del Gemino a I I de di-
clembre da 1983.-EI Presidenta, 
Isidro Alfsgema. 

Imprenta de la Dlputicién provincial; 


